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ANIMAL #UN VALLE ANIMALISTA DEL VALLE DEL CAUCA. 

X 

102475/\/5/01/03: ICLDISRIA AMBIENTE Y DESA/Servicios prestados/Un 

AnimalistalASISTIR TÉCNICAMENTE 

LÍNEA ESTRATÉGICA: Valle biodiverso, cultural e incluyente 
LINEA DE ACCIÓN: N/A 

JUNIO 

PROGRAMA: 33 - Valle, biodiversidad y resiliencia 
SUBPROGRAMA: 3301110 - un Valle Animalista 

Proyecto: PI43-102476 IMPLEMENTACIÓN DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE PROTECCIÓN 

Cuenta Mayor: 5507052101 

Contratista 

Eje, Objetivo, Meta y Componente del Plan de Desarrollo y que será atendido con este 

ELEMENTO PEP: PI43-102475/1/5/01/03 

Posición Presupuestaria: 2-320202008 

Código: FO-M9-P2-02 
Versión:02 
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121000/1159/2-320202008/4333011100110000/PI43 

META RESULTADO: 33011 Invertir al menos 1% de los ingresos corrientes de libre destinación 
para la implementación de la politica pública de protección y bienestar animal 
META DE PRODUCTO: MP3301110054501063 -cofinanciar a 40 actores pertenecientes a juntas 

de protección animal, redes de rescatistas, animalistas, albergues, proteccionistas, fundaciones y 
otros afines a la protección y bienestar animal 

C.C.1.144.041.382 

Contratista 

de 

OBJETIVO PRINCIPAL: Ejecutar estrategias para la promoción y difusión de la politica pública de 
protección animal en el Departamento. 

LIZETH JOHANA PARRA GONZALEZ 
Supervisor:Subsecretaria de Protección y Bienestar animal 

Teléfono: 3188990930 

Junio 11 de 2025 

OBJETIVOs ESPECÍFICOS: Cofinanciar a actores voluntarios que protegen a animales en 
situación de abandono, vulnerabilidad o tenencia irresponsable. 

2025 

C.C. 1.130.626.839 

CRISTHIAN CAMILO QUINTERO TAPIAS 

Teléfono: 3004727478 

Objeto del contrato: PRESTAR LOS SERVICIOS COMO PROFESIONAL EN LA SECRETARIA 

DE AMBIENTEY DESARROLLO SOSTENIBLE, CON EL FIN DE APOYAR LA REALIZACION DE 

LAS ACTIVIDADES ASOCIADAS AL PROYECTO IMPLEMENTACIÓN DE LA POLÍTICA 
PÚBLICA DE PROTECcIÓN ANIMAL DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA - UN 

VALLE ANIMALISTA. 

Valle 



Departamento del Valle del 
Cauca 

Gobernación 

OBJETIVO DEL INFORME 

Especificaciones, 
actividades 

Este informe tiene como objetivo dejar constancia del cumplimiento del cronograma de actividades 
y plan de trabajo presentado en JUNIO de 2025; por lo que se concluye que, las obligaciones contractuales durante JUNIO de 2025 fueron cumplidas a cabalidad y recibidas a entera 
satisfacción por el Departamento del Valle del Cauca y la Secretaría de Ambiente, y Desarrollo 

Sostenible. 

obligaciones 
específicas 
contractuales. 

Otras 

VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES, ACTIVIDADES U 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS CONTEMPLADAS EN EL CONTRATO POR PARTE DEL 
CONTRATISTA. 

Porcentaje 
cumplimiento. 

consideraciones. 

Sugerencias 
Sugerencia 
Sin novedad 

INFORME DE SEGUIMIENTO DE 
SUPERVISION 

de 

Sin novedad 

Código: FO-M9-P2-02 
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1. Brindar asistencia jurídica en casos de maltrato 
animal. 
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2. Capacitar a la comunidad sobre normativa legal en 
temas de protección animal. 

3. Apoyar la ruta de atención jurídica en casos de 
violencia contra animales. 

4. Asesorar jurídicamente en la conformación de 
redes institucionales. 

5. Revisar y actualizar documentos legales del 
proyecto. 

6. Elaborar conceptos sobre tipificación de delitos 
contra animales. 

Porcentaje de cumplimiento de las especificaciones, 
actividades u obligaciones especificas contractuales de 
acuerdo a lo programado en el plan de trabajo del mes de 100% 
junio de 2025: 

Sin novedad. 

Prorroga, suspensiones o adiciones 

Porcentaje de cumplimiento de las especificaciones, 
actividades u obligaciones específicas contractuales en lo 
transcurrido en la vigencia del contrato de conformidad con100% 
lo acordado en el mismo. 

Fecha suspensión, prorroga o adición 

SEGUIMIENTO TECNICO o DE EJECUCIÓN. 

Fecha de entregaResponsable 

Fecha de reinicio Responsable 

| Mencionar las especificaciones, actividades u obligaciones específicas del objeto 
contractual ejecutadas: 
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Participó en reunión del equipo juridico con el propósito de implementar unas adecuadas 
asistencias juridicas, teniendo presente las nuevas normas que han entrado a regir. 
Durante el encuentro, se acordó actualizar las presentaciones que venían sirviendo de 
soporte. Como resultado, se definieron lineamientos actualizados que permitirán fortalecer 

la orientación jurídica y asegurar la coherencia con la normativa vigente. 

Asistió a una sesión de trabajo con el equipo jurídico, en dicha reunión, se revisaron y 
ajustaron los materiales utilizados como soporte en los procesos de orientación. Este 
ejercicio permitió consolidar criterios actualizados que faciliten una actuación institucional 
más alineada con el marco jurídico vigente. 

2. Capacitar a la comunidad sobre normativa legal en temas de protección animal. 

Participó en la jornada de Café del conocimiento, sobre cuidado responsable de animales 
de compañía, abordando aspectos clave del manejo dentro y fuera del hogar, así como 
formación específica sobre el manejo ético de colonias ferales. Durante la actividad se 
abordó el marco legal en protección y bienestar animal, destacando normas como la Ley 
84 de 1989 sobre maltrato y sanciones, la Ley 1774 de 2016 que reconoce a los animales 
como seres sintientesy la Ley 2358 de 2024 que prohibe espectáculos taurinos. También 
se revisaron la Ley 1638 de 2013 sobre uso de animales silvestres en circos, la Sentencia 
T-608 de 2011 hito en la protección de la fauna silvestre y el enfoque ecológico del 
derecho, la Sentencia C-148 de 2022 que declara inconstitucional la pesca deportiva, y la 
Lev 2047 de 2020 que prohíbe la experimentación cosmética en animales, entre otras. Se 

complementó con referencias a la Ley 5 de 1972, el Decreto 497 de 1973 y la Sentencia 
C-137 de 2022, consolidando un panorama normativo actualizado. 

Valle. 

Desarrolló jornada de atención a la comunidad enfocada en la difusión de la normativa 

legal vigente en materia de protección animal. La actividad buscó empoderar a los 
participantes como actores clave en la promoción del bienestar animal y fomentar su 
compromiso activo en la defensa de los derechos de los animales. 

3. Apoyar la ruta de atención jurídica en casos de violencia contra animales. 

Realizó respuesta a petición de apoyo por situación de virus de moquillo en Pradera 

Realizó respuesta a denuncia por presunto maltrato animal en el Barrio el Jordan 
del Municipio de Jamundí. 
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Realizó respuesta a solicitud de coordinación para jornada de esterilización canina y 
felina en el Municipio de Palmira. 
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Realizó respuesta a solicitud de intervención a ciudadana por presunta tenencia de 60 
caninos sin esterilizar y generándose una proliferación de caninos en el sector. 

Realizó respuesta a solicitud de dotación de comedor móvil y acompañamiento 
institucional a JUDA, la Victoria �Valle del Cauca. 

Realizó respuesta a solicitud de apoyo con visita e informe técnico en residencia con 
caninos presuntamente abandonos, Municipio Jamundi. 

Realizó respuesta a solicitud de apoyo con profesional en etología, para observación de 
canino con comportamiento agresivo. 

4. Asesorar jurídicamente en la conformación de redes institucionales. 

5. Revisar y actualizar documentos legales del proyecto. 

Participó en reunión con el subdirector juridico de la Gobernación del Valle del Cauca, 
en el marco del acompañamiento a los municipios respecto al cumplimiento del deber 
normativo establecido en la Ley 5 de 1972, que les exige conformar juntas defensoras 
de animales. Esta articulación institucional busca fortalecer las redes territoriales de 
protección animal mediante el soporte jurídico adecuado y sostenido. 

Participó en la charla "Conservación de los ecosistemas", en el marco del alineamiento 
con las líneas estratégicas de la Secretaría. Durante el espacio se abordó el concepto de 
ecosistemas como redes de relaciones en las que el ser humano es parte integral. Se 
destacó la importancia de reconocer la biodiversidad del país tanto en flora como en 
fauna- como una cualidad que nos permite establecer vínculos interpretativos con 
nuestro entorno. También se socializaron herramientas normativas que orientan los 
procesos de restauración ecológica y reforestación, fortaleciendo las acciones 
ambientales desde un enfoque legal y participativo. Adicionalmente, se mencionó que 
actualmente se avanza en la implementación de la Ordenanza 517 de 2019, norma que 
adopta el Plan Departamental de Conservación y Protección de las Aves y sus 
Ecosistemas, y que se destaca por su carácter pionero en el contexto colombiano. 

La tipificación de la conducta en cuestión. 

Participó activamente en la jornada de socialización de la estrategia de defensa frente a 
la acción de grupo. En este espacio se abordaron temas clave como: 

El marco normativo aplicable: constitucional, legal y jurisprudencial. 
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Los requisitos procesales esenciales, tanto para la estructuración de la demanda 
Como para su admisibilidad. 

Participó en la charla sobre clima laboral, en la cual se llevó a cabo un espacio de 
socialización orientado al fortalecimiento del ambiente organizacional, donde se 
integraron elementos normativos, institucionales y reflexivos asociados al proyecto. Esta 
actividad también permitió reflexionar sobre el papel de las instituciones como hechos 
sociales que configuran nuestro entorno colectivo desde el Estado y el derecho hasta 
las prácticas culturales--, así como sobre los efectos de la incertidumbre en las 
dinámicas laborales y personales. Se destacó que frente a situaciones que generan 
tensión o miedo, las personas e instituciones pueden adaptarse o transformar su entorno 
como mecanismo de afrontamiento. Se concibió no solo como un ejercicio técnico, sino 
como una acción estratégica para alinear las herramientas jurídicas con una cultura 
organizacional empática, dinámica y comprometida con el bienestar común. 

6. Elaborar conceptos sobre tipificación de delitos contra animales. 

Con el propósito de continuar la protección de los animales y teniendo presente la nueva 
normatividad en este campo, el equipo jurídico en conjunto con la jefa del área realizó 
reunión. Como resultado, se definieron criterios jurídicos preliminares que orientarán la 
formulación de conceptos técnicos y fortalecerán las acciones institucionales contra el 
maltrato animal. 

Brindó apoyo en la elaboración de la respuesta a la acción de tutela interpuesta por el 
Personero Municipal de Roldanillo contra la Subsecretaría de Protección y Bienestar 
Animal del Departamento del Valle del Cauca, contribuyendo al análisis juridico del caso 

ya la estructuración argumentativa de la defensa institucional. 

Seguimiento técnico según corresponda, si es aplicable se hace la anotación; si no lo 
es. se escribe NO APLICA. Si es necesaria otra información técnica se puede agregar. 

Cumplimiento de las normas técnicas aplicables: Las actividades se ejecutaron de 
conformidad con el Estatuto de Contratación Pública, las normas de calidad y de 
gestión documental. 

Sugerir las necesidades de cambio o ajuste: NO APLICA. 

Cumplimiento de las condiciones ofrecidas de acuerdo con lo previsto en el contrato 
de las personas que conforman el equipo del contratista y exigir su reemplazo en 
condiciones equivalentes cuando fuere necesario: NO APLICA. 

Acciones de las partes de los cambios o ajustes: NO APLICA. 

Solicitudes y requerimientos técnicos del contratista: NO PALICA. 
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Documentos y soportes necesarios frente a la necesidad de hacer efectiva las 
garantías del contrato: NO APLICA. 

Seguimiento administrativo según corresponda, si es aplicable se hace la anotación; si 
no lo es, se escribe NO APLICA. Si es necesaria otra información administrativa se puede 
agregar. 

Expediente electrónico o físico del contrato completo, actualizado y cumple con la 
normativa aplicable: NO APLICA 

Cumplimiento de las obligaciones laborales: NO APLICA 

Aprobación de garantias con el cumplimiento de los requisitos legales: NO APLICA 

Informes previstos y los que soliciten los organismos de control: NO APLICA 

Cumplimiento de los principios de publicidad de los procesos de contratación y 
de los documentos del proceso: NO APLICA. 

SEGUIMIENTO FINANCIERO Y CONTABLE 

COSTOS DEL CONTRATO 

Cumplimiento de las obligaciones del contratista en materia de seguridad social, 
salud ocupacional, planes de contingencia, normas ambientales, y cualquier otra 
norma aplicable de acuerdo con la naturaleza del contrato: el Contratista se acoge al 
Decreto 1273 del 2018 se encuentra afiliado a la EPS (SURA), AFP (COLPENSIONES) y 
ARL (POSTIVA) SE VERIFICÓ SU AFILIACION, según la cláusula segunda del contrato y 
Decretos 1273 de 23 de julio 2018 y 948 de 2018. 

PAGOS REALIZADOS AL CONTRATISTA 
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Concepto 

Valor inicial del 
contrato 

Valor Adiciones 

Reajustes 
Actualización de 

precios 
Valor Total del 

Contrato 

Valor pagado 
Valor causado que no 

se ha pagado 
Valor total ejecutado 

Valor saldo por 
ejecutar 

Intereses moratorios 

INFORME DE SEGUIMIENTO DE 
SUPERVISION 

Valor 

$5.000.000 

$0 
$0 

$0 

$5.000.000 

$0 
$5.000.000 

$5.000.000 

$0 

$0 

SEGUIMIENTO FINANCIERO Y CONTABLE 

Concepto 
(Anticipo, Fecha 
avances, 

pagos) 
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Valor Observación 

Sequimiento financiero y contable según corresponda, si es aplicable se hace la 
anotación; si no lo es, se escribe NO APLICA. Si es necesaria otra información 
financiera o contable se puede agregar. 
Sequimiento de la gestión financiera del contrato, incluyendo el registro presupuestal, 
la planeación de los pagos previstos y la disponibilidad de caja: El Contrato se ejecuta 
financieramente como se perfeccionó, cuenta con el registro presupuestal y los pagos 
se ejecutan de acuerdo a lo pactado. 
Documentos necesarios para efectuar los pagos al contratista, incluyendo el recibo a 
satisfacción de los bienes o servicios objeto del contrato: El presente informe es 
suficiente para efectuar el pago correspondiente; puesto que, se da plena constancia 
de las actividades ejecutas por el Contratista según el objetoy sus especificaciones. 
Pagos y ajustes que se hagan y balance presupuestal del contrato para efecto de pago 
y de liquidación del mismo: NO APLICA. 
Entrega de los anticipos pactados al contratista, y la adecuada amortización del 
mismo, en los términos de la ley y del contrato: NO APLICA. 

Actividades adicionales que impliquen aumento del valor o modificación del objeto 
del contrato cuentan con autorización y se encuentran justificados técnica, 
presupuestal y jurídicamente: NO APLICA. 
Trámites para la liquidación del contrato y entrega de los documentos soporte que 
correspondan para efectuarla: NO APLICA. 
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TOTAL 
DESCRIPCIÓN ENTREGABLES 

Costo de actividades por entregables: NO APLICA porque el Contrato no tiene 
entregables. 

Entregable 1: 
Actividades: 

Entregable 2: 
Actividades: 

Entregable 3: 
Actividades: 

Entregable 4: 
Actividades: 

TOTALES: 

SEGUIMIENTO JURIDICO 

INFORME DE SEGUIMIENTO DE 
SUPERVISION 

INFORME SOBRE SANCIONES 
NO APLICA. 

Fecha del próximo informe 

19 

C.C.1.144.041.382 

N/A 

LIZETH JOHÁNA PARKA 6ONZALEZ 
SUPERVISORA 

VALOR 

$ 

El contratista ha cumplido con el pago de los aportes legales de salud, pensión y ARL, según lo 
establecido en las cláusulas segunda, séptima y novena del complemento del contrato y el articulo 
18 de la Ley 1122 de 2007; el objeto se ha desarrollado de acuerdo a lo establecido en la Ley 80 
de 1993, Ley 1150 de 2007, artículos 3,4,2,5,1 del Decreto No. 1082 de 2015, según la Ley 80 de 
1993, Ley 190 de 1995, Ley 617 de 2000, Ley 821 de 2003, Ley 1150 de 2007 y Ley 1474 de 2011, 
el contratista hasta ahora no se halla incurso en ninguna de las causales de inhabilidad, 
incompatibilidad o prohibición para estar contratado; el contratista no genera relación laboral alguna 
con el Departamento según el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993. 

De 

$ 

Código: FO-M9-P2-02 
Versión:02 

INFORME SOBRE LÀ PARTICIPACION SOCIAL EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
INSTANCIAS Y MECANISMOS DE CONTROL SOCIAL O VEEDURÍAS CIUDADANAS 
NO APLICA. 

Para çonstancia de lo anterior firma la presente acta el Supervisor a los 
dí�s, del mes de 

Fecha de Aprobación: 17/O6/2019 
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NIA 

JUNIO de 

VALOR 

de 

$ 

2025 

$ 

$ 

$ 

N/A 
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